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ADVKRTKKCTA OFICIAL;. 
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Las le^fcs1, 'órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETINRS OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo.co.nducto se pa
sarán .1 los Editores de'los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de *839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SüSCRtctoit.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fatrade.eUa 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 U 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
.wwú) aftlot) 

PRESIDENCIA DEL CQNSEJQ DE Ml-
NISTIIOS. 

RS- M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
cootioútin eu esta corte, sin novedad en 
iu importante salud. 

• IOÍ sli A. t : J^ iq . tonto! oíaéinrioo 
BE AL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto» p e r 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Concedo indulto á los 

carabineros de la clase de tropa y á los 
paisanos que, residentes en España, to
maron parle en la insurrección de agos
to de este año y se han refugiado en el 
eslranjero. 

Art. 2.° Los reos á que se refiere el 
articulo anterior, para obtener el beoe* 
Gciodeesle indulto, deberán presentarse 
á las Autoridades en España ó á mis Re
presentantes en el eslranjero en el impro-
rogable término de 50 dias, contados des
de la publicación de este decreto en la 
Gaceta de Madrid. 

Art. 5 / Los paisanos que se aco jan 
á este indulto quedarán sujetos á la vigi
lancia de la Au to r idad y h)3 carabineros 
estingiráo su empeño en el punto que el 
Gobierno les designe, sin que.les sirva.' 
de abono el tiempo que hubiesen estado 
ausentes. 

Art. 4.° Por los Ministerios respec
tivos se adoptarán las medidus necesarias 
para la ejecución del présenle decreto. 

Dado en Palacio á 27 de setiembre de 
1867.—Está rubricado de la lteal mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Hamon María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
"-roq / i B h . l i S — .Esrthítícm v ¿iftfofft 

u n t e s úsDiNéfe. !*>>idi * noí> 
Excmo. Sr.: Ue dado cuenta á la Rei

na (Q. D. tí.) de la iustancia elevada á 
éste Ministerio por la socieda I mercantil 
Cubillos, Gonzahs y compañía, estable
ada en la villa de Santona, solicitando 
lúe se habilite aquella Aduana para ta 

importación de alambres de hierro eslran
jero con destino á la fabricación de pun> 
tas llamadas de París. 

En su vista: 
Considerando que los informes emiti

dos por e| Gobernador de la provincia de 
Santander, Administración de Aduanas, 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio y Comandancia de Carabineros son 
favorables á la gracia que se solicita; y 

Considerando que de accederse á ello 
en nada se perjudican los intereses de! 
Tesoro, siempre que el Administrador é 
Interventor-vista de aquella Aduana sean 
de la clase pericial; S. M. se ba dignado 
mandar que se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Santoña, en la provincia de 
Santander, para la importación del ex
t r a n j e r o de alambre de hierro, y que el 
Administrador é Interventor-yisla de di
cha dependencia sean da la clase pericial. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos anos Madri 7 de setiem-
bre.de i867.—Barzanallana.—Sr. Comi
sionado Regio Inspector de la Dirección 
general de Impuestos indirectos. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido á consecuencia de una instancia 
de don Antonio Esparrago Cuéllar, soli
citando que se le permita exportar á Por
tugal por el punto lia i ado de Cedillo, 
provincia de Caceres, el corcho de la de
hesa de Casillas: 

Considerando que la prohibición de 
exportar corcho, consignada en el aran
cel, se limita al de la provincia de Gero
na; pudiendo en su consecuencia, extraer
se el que se produzca en las demás del 
reino, siempre que realm-nte sa trate de 
la corteza csterior d 5 la encina de alcor
noque y no de las cortezas curtientes, cu
yo comercio se halla sujeto n las prescrip
ciones de la nota 115 del mismo arancel: 

Considerando que por orden de la Di 
reccion general de Impuestos indirectos 
de 14 de junio de 1865 se habilitó el ci
tado punto de Cedillo para exportar cor
cho; y que si bien en los aranceles vigen
tes se ha omitido esta habilitación, pro
ceda restablecerla á fin- de favorecer la 
salida al eslranjero de los productos del 
país; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 

•uiiftlffüftfói/. ,toí¡ iofl 

mandar que se habilite el mencionado 
punto de Cedillo para la exportación de 
corcho. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos años. Ma
drid 7 de setiembre de 1867.—Barzana
llana.—Sr. Comisionado Regio Inspector 
de la Dirección general de Impuestos in
di rectos. 

Excmo. Sr.: He dado duenta á la Rei
na (Q. D. G,) de la instancia que los fo
mentadores de la ¡.esc i y salazoa del 
puerto de Cariño, provincia de la Corufla, 
elevan á esa ^omisión Regia en solicitud 
de que se habiliten la Admiistracion de 
Rentas del Barquero para el embarque 
de salazones que desde dieho punto-sean 
conducidos por cabotaje á oíros puertos 
del reino con las formalidades estableci
das para los fomentadores de Bares y 
Vicedo: 

En su vista: 
Considerando que según los informes 

emitidos por el Gobernador de la provin
cia, Administrador principal de Aduanas, 
Comandante del Resguardo de aquel dis
trito, Dirección geueral de Escancadas é 
Inspección general de Carabineros, á 
quienes se ha consultado, no hay incon
veniente en acceder á lo solicitado, siem
pre que la Administración de Rentas de 

¡ Santa Marta espida la correspondiente 
guia para couducir las salazones al puerto 
del Barquero, en el que se formalizará la 
espedicion por cabotaje hasta los demás 
puertos del reino; y 

Considerando que se favorecerá el tras
porte y circulación de los productos del 
país sin perjuicio de los intereses de la 
Hacienda pública, que no pueden sufrir 
menoscabo si los empleados, cual es de 
su deber, cumplen con exactitud las dis
posiciones establecidas; S. M. se ha dig
nado m indar que se autorice á la Admi
nistración de Rentas Estancadas de Santa 
Marta para espedir guias á los fomenta
dores de lá pesca y salazón que soliciten 
conducir los productos de su industria al 
puerto del Barquero, y que U Adminis
tración de Rentas de este último punto 
quede habilitada para espedir registro de 
cabotaje para la conducción á puertos del 

reino de las salazones que acompañadas 
de la guia de la Administración de Santa 
Marta presenten con el indicado objeto los 
fomentadores de Citrino. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. m u c h o s 
anos. Madrid 9 de setiembre de 1867.— 
Barzanallana. — Sr. Comisionado Regio 
Inspector eje la Dirección generai de Im
puestos indirectos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

.ndr í t ,< ! 

Conclusión de la lista de los libros «lo testo que 
para el próximo curso do 1807 a 48ti8 han de 
regir en las Facultades y Escuelas especiales, 
empezada A publicar en el Boletín de ayer. 

Facultad de Teología*. 

Fundamentos de la Rel ig ión.—El 
tratado de Religión del Padre Perrone. 

Tractatus de vera Religione, auctóre 
Ludovico Bailly. 

Instituciones Theologicíe, á Fr. Fran
cisco Puig et Fr. Francisco \ a r r i e . 

Lugares Teológicos.—De Locis Titeo -
logicis; auctore Melchiore Cano. Los 
Tratados de Lugares Teológicos de las 
obras de Charmes y Perrone. 

Instituciones de Teología Dogmática. 
—Príelectiones Theologicíe, auctore 
Padre Perrone, S. J. 

Theologia universalis, auctore Padre 
Thomas ex Charmes; edición de Madrid. 

Institutiones theologicíe, auctore J. 
B. Bouvier. Episcopo cenomanense. 

Teología Moral.—Compeodium sal-
matícense, sive uníversóc Ttíéotogíoe 
moralis queestiooes, autore P. Antonio 
y S. Josepho; sétima edición. 

Uoiversoe Theologiae moralis aecura-
ta complexio, auctore P. FulgencioCu-
niriali. 

Compendio de Teología moral de San 
Alfonso María Ligorio, por Pedrc-Sca-
vini. 

Oratoria Sagrada.—Estudios sóbrela 
Elocuencia Sagrada, por don Manuel 
Muñoz y Cárnica. 

Lecciones dt> Oratoria sagrada, por 
el Doctor don Manuel Martínez Sanz. 

Manual de Oratoria sagrada, por don 
Joaquiq Rubio y Qr¿. 

Sagrada Escritura.—Para la parte 
hermenéutica, ó sean las reglas genera
les de la interpretación. 

Hermenéutica sacra, seu introductio 
. ca i i i l i v m p í s » sJ 
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¡o omnes et singulos libros Veleris ac | 
Novi f«i- leris; á J. H. Janssens. 

Introducción á la Sagrada Escritura, 
por el P. Bernardo Lámy. 

Itüroduccioo histórica y crítica á la 
Sagrada Escritura, por B. Glaire, tra
ducida del francés al castellano. 

Para la 'parte exegética, oséala mis
ma interpretación.— Diluciflationefi s é -
lectarum Sacrae Scripturaj quoestionum, 
auctore F. Martino Woters. 

Jacobi Tirini in universan S, Scriptu-
ram comeniariusr 

P. J. Stephani Menuchii Comentarius 
totius S. Scriptura3. 

El Catedrático señalará los capítulos 
del Sagrado Testo que se han de inter
pretar con el auxilio de los espresados 
comentadores. 1 

Derecho Canónico Universal y parti
cular de Espafla.—Los autores señala
dos para esta asignatura en la Facultad 
de Derecho. 

Historia y discipliua general de la 
Iglesia y particular de Ja de España.— 
Las obras señaladas para esta asignatu
ra en la Facultad de Dereeho. 

Lengua Hebrea.—Los autores desig
nados para esta asignatura en la Facul
tad de Filosofía y Letras 

Lengua Griega.—Las obras designa
das para esta enseñanza en la Facultad 
de Filosofía y Letras: 
—.TftftLAb.eic'ftL'iiJug fll» 0 rA>¡\(. .*<»fir. 

Escuela de Ingenieros Industriales. 

Física' Industrial.—Física aplicada, 
por Mr. Pcdét. 

Tratado de la electricidad, por don 
Manuel Fernandez de Castro. 

Esleréolomí.-..— Tratado de la Este-
reotomía, por Mr. Leroy. 

ídem id. , por Adhemar. 
Manual del Ingeniero, por don Nico

lás Valdés. 
Mecánica industrial!—Mecánica in 

dustrial, por Mr. Poucelet. 
Aplicación de la mecánica á las má

quinas, por Á. Taffe. 
Manual del Ingeniero, por don Nico

lás Valdés. 
Construcciunes industriales.—Trata

do de construcciones industriales por 
mpnsieur Hemannet. 

Manual del Ingeniero por don Nicolás 
Valdés. 

Máquinas de vapor. —El texto que 
designe el Profesor. 

Construcción de máquinas.—El tex
to que designe el Profesor. 

Análisis química.—Análisis química, 
por don Lino Peñuelas Fornesa. 

ídem id. , por II. Ho$é. 
ídem id. de aguas, por ¿Ion Antonio 

Casares. 
Química inorgánica aplicada.—^'Quími

ca inorgánica, por don Ramón de Man-
jarrés. 

Química aplicada, por Mr. Payen. 
ídem id. á lasarles , por Mr. Dumas. 
Tintorería y artes cerámicas.—Artes 

cerámicas, por M. Broguiarte. 
ídem id. , por MM. Salverat y Saint 

Julieu. 
Química aplicada á la tintorería por 

monsieur Pcrsoz. 
Economía política y legislación indus

trial.—lül texto que designe el Profesor. 
Dibujo lineal.—Tratado teórico-prác-

tico de dibujo, por don Mariano Borrel 
y Folch. 1 

ídem id. , por don Isaac Villanueva. 
ídem id. de Geometría y Agrimensu

ra, por don Juan Bautista Peironet. 
Logaritmos.—Las tablas de don Vicen

te Vázquez Quipo. 

El Catedrático señalará á los alumnos 
las materias que tengan en estas asigna
turas relación con la carrera del Notariado. 

Instrumentos públicos.—Biblioteca de 
Escribanos, por don Manuel Orliz de 
Zúfliga. 

Tratado elemental sobre el otorga
miento de instrumentos públicos, por don 
Juan Ignacio Moreno. 

Elementos teórico-prácticos de instru
mentos públicos y sus formularios, por 
don Antonio de las Casas y Moral. 

Actuaciones 'juJiciales.—Biblioteca de 
Escribanos, por < 16n Manuel Oxliz-i|e Zú-
úiga; quinta edición. 

Tratado académico-forense de los pro
cedimientos judiciales, por los Doctores 
don Pedro Gómez de la Sema y don Juan 
Manuel AJontaJbau. , I .„ 

Instrucciones prácticas, ó curso ele
mental i!e práciica forense por ¿ipn Juan 
María Rodríguez, 

i Escuela de Veterinarp 

Escuda de Arquitectura. 

Geometría descriptiva.—Tratado de 
Geometría descriptiva, por Mr. Olivier. 

ídem id., por Mr. Adhemar. 
ídem id., por Mr. Vallée. 
Ceomelría analítica.—Tratado de Geo

metría analítica, por Mr. Lefébure de 
Fourey...'- / 

Mem id., por don Juan Cortázar, 
ídem id., Zorraquin. 
Cálculos diferencial é integral.—Tra

tado diferencial é integral, por Mr. Na-

c - w : l u c i J o , ) " r , l o n , i c r - o i l e l a 

ídem id.,por Mr. Boucharlat, traduci
do por don Gerónimo del Campo. 

ídem id., pjg don Fernando García 
San Pedro. 

Topografía.—Tratado de Topografía, 
por don Isidro Gíol y Sold ¿villa y don 
José Goyanes y Soldevilla. 

ídem id., pbr don R ifaél Clavij i', 
ídem id., por don Mariano Carrillo de 

Albornoz. Anatomía.—Anatomía descriptiva de 
Mecánica.—Tratado de Mecánica por los animales domésticos, por don José 

don Fernando Garcia San Pedro. ! Quiroga y González. 
Mem id., por Mr. l'oisson, traducid) \ Elementos de Veterinaria (tomo pri-

del francés por don Gerónimo del Campo, mero), por don Nicolás Casas y don Gui-
Idcm ¡1 . , pur Boucharl.it. lermó San Pedro. 
Mecánica aplicada.—Tratado de Me- Anatomía general (obra dé consulla), 

canica aplicada, por don Celestino del por don Francisto Orlego y Navár." 

oiecabíí 

Derecho veterinario mercantil.—Este* 
rior de los animales domésticos, por don 
Nicolás Casas. 

Historia de la veterinaria—Historia y 
Bibliografía veterinaria, por don Ramón 
Llórente. 

Física y Química.—Elementos de Fí
sica y Qaiinica, por don Miguel Ramos. 

Elementos de Física y Química, por 
don Venancio González Valledor y ¿on 
Juan Chavarri. 

Manual de Física y Química, por don 
Manuel Rico Sínobas y don Mariano San* 
tistéban. 

Historia natural.—Historia natural, por 
don Benito García de los Santos. 

ídem veterinaria, por don Fernando 
San P e d r W n ' * 

Manual de Mineralogía y Botánica, por 
don Miguel Bosch. 

Agricultura.—Agricultura aplicada á 
la veterinaria, por donMosé Echegaray. 

Biblioteca del Ganadero, y Agricultor 

Piélago. 
ídem id., por -¡r. Touvier. 
Eslereolomía.—Tratado de Estereolo-

mía por Mr. Adhemar. 
ídem id., por Mr. Lervy. 
Manual del Ingeniero, por don Nicolás 

Valdés. 
Construcción.—Manual del Ingeniero, 

por don Nicolás Valdés. 
Ídem id., por Mr. Demannet. 

, Elementos de construcción aplicada á 
la Arquitectura civil, por M. Brognis. 

Elementos de Teoría del arte y compo
sición.—Elementos de Teoría del arle y 
composición, por Mr. Reynaud. 

Mineralogía y Química.—Tratado de 
Mineralogía y Química por don Juan 
Chavarri. 

Manual de Mineralogía, por don Felipe 
Naranjo y Garza, 

. Elementos de Óptica. Acásticaé Higie
ne.—Tratado de Óptica, Acústioa él l igie-
ue aplicadas á la Arquitectura, por mon
sieur L'Achet. 

Legislación.—Arquitectura legal, por 
don Mariano Calvo y Pereira. 

Composición.—Composición, por mon
sieur Yiolet. 

Escuela de Diplomática. 
A falta de libros de texto sirven las 

lecciones de los Catedráticos. 
Escuela del Notariado. 

Nociones d;l Derecho civil, m¿rcant¡) 
y penal de España.—Para Derecho civil: 
Biblioteca de Escribanos, ó Tratado teó-
rico-práctico para la enseñanza de los as
pirantes al Notariado, por don Manuel 
Orliz de Zúoígá; quinta edición. 

Etemenlos del Derecho civil de Espa
ña, por los Doctores don Pedro Gómez 
de la Serna y don Juan Manuel Montalban. 

Sala novísimo, ó nueva ilustración del 
ÍJérecho Real de España, por don Joa-
quin Romero Guizo. 

Para el Derecho mercantil y penal: 
Los mismos autores señálalos para la 
Facultad dé Derecho. 

(tomo 6.°), por don Nicolás Casas. 
Zootecnia.—Tratado de Zootecnia,.por 

ddnyQséEck'egaray. *' 
Biblioteca del Ganadero y Agricultor 

(tonos 5.° y 4.°) , j)ór don Ni
colás Casas. 

Reseña histórica del comercio — No-
Eslerier de los animales.—Estertor de ciones«le'derecho internacional mercan-

los animales, por don Nicolás Casas. til. —Conocimiento de efectos de comer-
Pisiologi \ .~Fisiología veterinaria, por cío públicos y privados de las principales-

don Nicolás Casas. naciones.—Las lecciones del Profesor. 
Elementos de Veterinaria, por don Ni- Conocimiento leórico-práetico de los 

colas Casas y don Guillermo San Pedro., artículos que son mas generalmente ob-
Huiené 

Nicolás Casas! 
Uem id-., por don José María Giles. del reine- miueral, por don Constantino 
ídem. id. militar, por don Guillermo Saez de Montoya. 

San Pedro. 

•Higienp veterinaria, por don jeto del comercio.—Tratado de los pro-
I ductos naturales y artículos fabricados 

ídem de los productos vegetales y 
animales, por don Luis María Utor y. 
Suarez. 

Escudas de Náutica. 
Matemáticas.—Elementos de Matemá

ticas, por don Acisclo Fernandez Vallioy 
'Buslillo. 

ídem id. por don Joaquín Fernandez 
Cardin, 

Compendio de Matemáticas, por don 
José Mariano Valtejo. 

Geografía Física y Política.—Lecciones 
de Geografía, por don Francisco Verdejo 
Paez. • eoucBluq *oJ 

Geografía general y de España, por 
don A. Sánchez de Bustamante. 

Curso elemental de Geografía, por don 
Bernardo Monreal y Ascaso (última edir 

'Cibn)^) ryLrtidsid • up uuu? :•!: \u ouo.Üí si 
Física esperimental. — Elementos de 

Física y Química, po r don Miguel Ramos. 

Materia médica.— Farmacología ve
terinaria, por don Ramón Liorente. 

Terapéutica y materia médica, por don 
José María Eslarrona. 

Formulario universal de veterinaria, 
por don Nicolás Casas. 

Terapéutica.—Generalidades de Patolo
gía y Terapéutica, por don Ramón Lló
rente. 

Terapéutica y materia médica, por don 
José Maria Eslarrona. 

Terapéutica, Patología en casos de ve
neno y.Toxicología, por don Juan Antonio 
Saiz y Rozas. 

Patología^ general.—Generalidades de 
Patología y Terapéutica, por don Ramón. 
Liorente. 

Patología y Terapéutica generales, por 
Mr. Rainau (traducido al español). 

Patología veterinaria, por don Carlos 
Risueño. 

. Cirugía.—Cirugía veterinaria, por Mr. 
Bregnier (traducido). 

Terapéutica mecánica, por don Anto
nio Santos. 

Arte de herrar.—Arle de herrar, por 
don Nicolás Casas. 

Tratado completo de herrar y forjar, 
por Mr. A..Rey (traducido por Téliez y 
Gallego.) 

Terapéutica mecánica, por don Antonio 
Santos. 

Medicina legal.— Medicinalegal veterj^, 
naria, por don Juan Antonio Sainz y Bo- don Francisco Fernandez pontecha 
zas. Dibujo lineal, geográfico ó hidrográfico-

Esterior de. los. .animales domésticos, —Para, el lineal.—Dibujo lineal, por don 
r don Nicolás Casas. P Andrés Giro. 

Programa de id. id., por don Venancio 
González Valledor y don i Juan Chavarri. 

anua! de id. id., por don Manuel Rico 
Sinnbas y don Mariano Sanlisléban.' 

Cosmografía.—Tratado elemental déla 
Cosmografía, de don Gabriel Ciscar, por 
don Cesáreo Fernandez, 

ídem id., por Pichot. 
Pilotaje y maniobras.—Pilotaje, P° r 

don Gabriel Ciscar; adiciones á dicha 
obra por don Francisco Fernandez Fon-
echa, i 

Progama de pilótate y maniobras, por 

por 
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Para el geográfico é hidrográfico.— 
Tratado teórico-práctico de dibujo, por 
don Mariano Borrell. 

Dibujo topográfico ó hidrográfico, por 
don José Pilar Morales. 

ídem id., por don José M. Rindavat. 
Logaritmos.-Tablas de Logaritmos, 

por don Vicente Vázquez Queipo. 
Escuelas de construcción naval. 

Matemáticas elementales, Física, quí
mica, Ge'gráTfá't dibujo lineal.—Las 
mismas obras señaladas para las escuelas 
de Náutica. " 

Mecánica aplicada y resistencia do ma
lcríales.— Lecciones del Profesor. 

Geometría descriptiva.—Tratado de 
Geometría descriptiva-y de sus principa
les aplicaciones, por don Baltasar Car
dona y Escarrabil, n a ) Q Q e j 

Teoría de construcción naval.—Curso 
de Arquitectura.naval) por don Juan Munjó 
y Pons. i ; .;. i,,¡ i .| )[, 

Construcción de buques.— Curso de 
Arquitectura naval, por don Juan MODJÓ y 
Pons. 

Escuela de Maestros de oirás, Apareja
dores y Agrimensores. 

Matemáticas.—Elementos de Matemá
ticas, por don Felipe Picalosle y ílodri-
guez. 

Tratado de Aritmética, Algebra, Geo
metría y Trigonometría, por don Juan 
Cortázar. 

.Compendio de Matemáticas, por don 
José Mariano Vallejo. r>l 

Topografía.—Tratado de Topografía, 
por don Isidro Giol ye Soldevilla y don 
José (joyaoés y Soldevilla. 

ídem, id., por don Juan Cortázar. 
Cursu elemental de Topografía y Agri-

niensura* por don Demetrio de los Itios. 
Agrimensura.—Tratado de Topografía, 

por don Isidro Giol y Soldevilla y don 
José Goyanes y Soldevilla. 

Curso ehmentai de Topografía y Agri
mensura, por don Demetrio de los Ríos. 

Goia práctica de Agrimensores y La
bradores, por don Francisco Verdejo. 
Paez. 

Geometría descriptiva.—Tratado de 
Geometría descriptiva y de sus principa
les aplicaciones, por don Baltasar Car
dona y Escarrabil. 

Mecánica.—Manual de Mecánica apli
cada por don Mariano Maimó. 

Composición.—Composición de edificios 
rurales, las lecciones del Profesor. 

Legislación—Arquitectura lega! por 
don Mariano Calvo y Pereiro. 

Dubujo lineal.—Tratado teórico-prác
tico do Dibujo con aplicación á las artes 
Y á la industria, por don Mariano Borrel 
y Folch. 

Elementos de Dibujo, Geometría y 
Agrimensura, traducido del francés por 
don Juan Bautista Peironet. 

Curso de Dibujo insustrial, por don 
kaac Ntllanueva. 

Dibujo Topográfico.—Estudio completo 
Dibujo topográfico, por don José Pilar 

Morales. 

^'cuelas de maestros de primera ense
ñanza. 

Matemáticas.—Tratado de Aritmética, 
%ebra, Geomelria.y Trigonometría, por 
d °n Juan Cortázar. 

Elementos de Matemáticas, por don 
biselo Fernandez Valíin y Bustillo. 

ídem id:, por don Felipe Picaloste y 
Rodríguez. 

Agricultura.—-Manual de Agricultura, 
por don Alejandro Olivan. 

Elementos de Agricultura teórica: y 
práctica, por don José de Echegaray. 

ídem id., por don Antonio Blanco y 
Fernandez. , j m B t m m K f i a M W . , 

Principios ,de educación y métodos de 
enseñanza.—Principios de eJucacion y 
métodos de enseñanza, por dan Mariano 
Carderera. 

Pedagogia.—Curso completo de Peda
gogía; por dou JoaquinA vendan o y dan 
Mariano Carderera. 

Tratado de Pedagogía, por don Schwarz, 
traducido por don Julio Kiilm. 

ofilenientos de Ciencias Físicas y natu
rales.—Elementos de Física y Química, 
por don Miguel Ramos. 

Historia natural, por don Benito García 
de los Santos. 

Programa de un curso de Historia 
natural, por don José Montau. 

Dibujo Lineal.—Dibujo lioeal, por don 
Andrés Giró. 

Método d e dibujo Hendricb, por don 
Manuel Criado y Baca. 

Agrimensura.-^Gnia práctica de Agri
mensores y Labradores, por don Francisco 
Verdejo Paez. 

Tasación de tieras, por don Francisco 
Ruiz y Rocbera. 

Logaritmos.—Tablas de Logaritmos, 
por don Viceute Vázquez Queipo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
'• | • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Don Carlos de Fonseca, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

llago saber: Que don.Gavino Dupey-
ron, vecino de Gargantilla, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
trece de febrero una solicitud pidiendo la 
propiedad de dos pertenencias de una mi
na de hierro argentífero que tendrá por 
nombre San Gregorio, sita en el punto 
llamado Las Palujas, término municipal 
de Gargantilla, distrito municipal del 
mismo. El terreno registrado linda al N. 
con el camino de lozoya, al E. con ca
ñada del Sobaco, al S. con rio que baja 
de Lozoya y al O. con el arroyo de las 
Dehesillas. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el pozo de la mina antigua de
nominada La Central, distante 70 metros 
del pozo de la mina también antigua San 
Antonio. Desde dicho punto y consideran
do en él la primera estaca, se medirán en 
dirección N. 70 metros á intestar con el 
registro La Adelita, fijándose la segun
da estaca; de segunda á tercera en di
rección E. se medirán 200 metros; de 
tercera á cuarta en dirección S. se medi
rán 200 metros; de coarta á quinta en 
dirección O. se medirán 600 metros; de 
quinta á sesla en dirección N. se medirán 
200 metros, y de sesta á segunda 400 
metros, quedando asi cerrado el rectán
gulo de las dos pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
este dia la solicitud de registro, be acor
dado se publique por medio de edictos en 
el Holelin Oficial de la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Gargantilla, efc cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 de la 
ley de minas de 6 de julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho, presenten sus oposiciones á mi auto
ridad dentro del plazo de seseula días. 

Madrid 26 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador, 

Q&Vt] Carlos de F o n s e c a . 
• • ' - i 

Sección de-Fomentó.—Negociado 1.a—Mi
nas.— Número 4 4 4 . 

Por raí d>creto de este día ha sido 
admitido en cuanto haya lugar el regis
tro de dos perteneochs de nna ; mina que, 
con ol Dombre dé" Sau Gregorio, Ka soli
citado don Gavino Dapeyron, en el sitio 
llamado las Palujas, del término muni
cipal de Gargautilla. 

Loqae he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para que sirva de noti
ficación administrativa al referido don 
Gavino Dupeyron. 

ÍUát\á 26 de setiembre de 1SG7. 
. FA Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

• • — — ,. oíoq -.fofcir; Sfi 
Número 4 4 2 . 

Por. decreto de esta fecha ha sido de
clarado nulo y fenecido el espediente de 
registro ó caducada la concesión, si esta 
tuvo lugar, de una mina, cuyo nombre, 
asi como ci de su registrador ó concesio
nario se ignora, situada en el punto l la
mado camino de la Fuente, del lugar del 
Cuadron, del distrito municipal de Gar
ganta, y cuyo terreno linda al Mediodía 
con cerca déla Zanja, al Norte con cerca 
de Matías Moral y Eugenio Sacristán, á 
Salientecon camino de laFuente y lalluer-
ta y á Poniente con pajar de Esteban 
García y casa de Silterio Martin. 

Lo que he dispuesto hacer saber por 
medio de este periódico oficial, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes, y 
para que sirva de notificación adminis
trativa al registrador ó concesionario de 
la enunciada mina. 

Madrid 26 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 1 4 4 9 . 

En el término de Humera ha sido ha
llada una yegua, cerrada, de seis cuar
tas y media de alzada y polo colorado. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico para que llegue á noticia del 
interesado, quien so, presentará auto el 
Alcalde de dicho pueblo y le será entre
gada, previa justificación. 

Madrid 27 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca . 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLI -
CA DE MADRID. 

Los Maestros y Maestras do las escue
las públicas, comprendidos en la clasifi
cación aprobada para el aumento gradual 
de sueldo correspondiente al año econó
mico de 1866 á 1867, por Reales órde
nes de 50 de junio y 9 de agosto, y publi
cada en el Üolelin Oficial número 215, 
fecha 10 del corriente, se. presen taran á 
cobrar á ia mayor brevedad posible en 
la secretaria de esta corporación, de una 
á cuatro de la tarde los días no feriados, 

ó comisionarán persona que lo verifique 
avisando previamente. 

La Junta ruega á los señores Alcaldes 
se sirvan comunicar esta circular á los 
referidos Maestros y Maestras. 

Madrid 27 de setiembre de 1867.—El 
Vicepresidente, Francisco Millan Caro.— 
El Secretario, José P. Clemente* i, 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES-T DE-
RECHOSDEL ESTADO. 

Con arreglo á lo prevenido por Real 
orden de 28de agosto último, esta Direc
ción general ha acordado la enagcnaeioa 
de 2000 quintales métricos de cobre pun
to de aleaciones marca corona, proce
dente de las minas deHiotinlo, que se cal
cula habrá existentes en almacenes de la 
Comisaria de las miñas del listado.en 
Sevilla en 51 de octubre próximo. 

La subasta se celebrará el dia 26 de
dicho octubre, á la una, en esta Dirección 
general, y simultáneamente en las ciuda« 
des ele Barcelona, Málaga y Sevilla, ante 
los funcionarios que se espresan en la 
condición 9.* del pliego aprobado por la 
citada Heal orden, que se publica en la Ga -
cela de este dia, y se halla de manifiesto 
en los puntos de subasta. 

La fianza para hacer proposición, con
forme á la condición 7 . a de dicho pliego, 
será de 20 .000 esculos parala totalidad, 
y 1000 por cada 100 quintales métricos, 
en metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos, en la forma que dicha condición 
espresa. 

El precio mínimo admisible para la 
venta será el que tenga á bien fijar el e s -
celenlísimo señor Ministro de LLicienda 
en pliego cerrado que se abrirá en el ac
to de la subasta de esta corte, como esta
blece la condición 1 .* del pliego. 

El cobre que se vende conforme á la 
condición 4.* queda sujeto al exportarlo 
al pago délos derechos establecidos en el 
presupuesto vigente. 

Las proposiciones, en pliegos cerrados, 
se admitirán hasta ta una y me lia, pro-
cediéndose enseguida á su apertura y lec
tura, y después á la del pliego del precio 
mínimo admisible. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno de proposición se da
rá el acto por terminado. 

Las proposiciones se arreglarán al s i 
guiente 

Modelo. 
Enterado del pliego de condiciones pu

blicado en la Gacela de 2 2 de setiembre 
último y conforme con el mismo, el que. 
suscribe compra al Gobierno... quintales 
métricos de cobre por el precio de. . . e s 
cudos cada quintal. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
Ñola. El pago lo haré en la tesore

ría de . . . 
Otra. Las proposiciones han de com

pletar quintal métrico, y no han de conte
ner fracción de milésimas de escudo. 

Lo que se avisa al público para su c o 
nocimiento. 

Madrid 23 de setiembre de 1867.—El 
Director general, Juan de la Cencha Cas
tañeda . eup su 



DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

El día 14 de octubre próximo, á las 
doce de' su niaflana, tendrá efecto nueva 
subasta pública en la Superintendencia 
de la casa de Moneda dé Madri I, para 
contratar el suministro de carbón de cok 
necesario en dicho establecimiento, en 
lodo el actual ano económico de 1867 á 
4868, eon sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la cita
da Superintendencia y tipo máximo de 
29 milésimas de escudo por kilogramos. 

Las proposiciones se presentaran ajus
tadas al modelo que á continuación se 
inserta. 

Madrid 24 do setiembre de 4867 .— 
El Director general, J. González Breto. 

Modelo de 'proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el surtido de 
carbón de cok necesario en la casa de 
Moneda de Madrid, durante el actual año 
económico de 1867 á 1868, se compro
mete á cumplirlas y á entregar dicho ar
ticulo al precio de milésimas de escu
do (espresado por letra) cada kilogramo. 

Fecha y firma. Domicilio. 

y en el cual ha comparecido y se sigue á 
instancia de su padre Faustino Gordo y 
Ruiperez; pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 25 de 
setiembre de 1867.— Nicolás de Haedo. 
-—Por mandado de S. S. , Toribio Her
nández.—709. 

de edad, por segunda vez, para que en 
el término de quince dias se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa qué 
se le signo eomo presunto reo del delito 
de hurlo. 

Dado en Uotafe á 20 do setiembre de 
1867.—Quintín Azana.—Por mandado 
de S. S., Aogel de Franoisco. 

vn. , ó sean 

el día 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•"¿Tv sib aJt» ui» tótn 
Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad. 

En virtud de providencia del seflor Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad déosla capital, dictada en los 
autos ejecutivos que sigue el Real Mon
te de Piedad de la misma, con don Do
nato Soriano y Garrido, sobre pago de 
maravedises, refrendada por el infras
crito Escribano actuario, se pone de nue
vo á la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte dias, una casa con un terre
no cercado para jardín, si la en esta mis
ma corte, afueras del portillodeGilimon, 
Ronda de Segovia, número 7, cuya finca 
comprende una superficie de51.o68 pies, 
equivalentes á 5988 metros un decíme
tros y ha sido retasada por el arquitecto 
de la Real Academia de San Fernando 
don Scveriano Sainz de la Lastra, en la 
cantidad de 456.860 rs 
45.686 escudos, á rebajar cargas. 

Para su remate está señalado 
23 del próximo mes de octubre, á la una 
de su tarde, en la sala de audiencia de 
dicho señor Juez, sita en el piso bajo de 
a territorial de esta corte. 

Madrid 25 de setiembre d e 1 8 6 7 . — 
Manuel Saez Hernández.—708. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo. Juez de primera 
instancia do esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presento ¿egundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes queá su muer
te ha dejado Lucia Pilar Gordo, vecina 
que fué de Pozuelo del Rey, cuyo falle
cimiento tuvo lugar en dicho pueblo el 
día 10 de marzo de 1866, para que en .el 
preciso término de veinte dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Va
lentín Oficial de esta provincia, acudan 
á deducirle en forma legal al juicio de 
abintestato de aquella que se sigue en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario, 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

Don Francisco de Paula Ciínentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcamero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

nueve dias, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rico Navarro, natural de Onil, 
partido de Gijona, provincia de Alicante, 
hijo de José é Inés, soltero, albanil, de 
51 aüos de edad, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, boca id., barba naciente, 
cara regular, color sano, de D pies y 5 
pulgadas de estatura. Antonio Montero 
Arias, natural de Freijó, provincia de 
Lugo, vecino de Madrid, hijo de Antonio 
y Maria, soltero, sirviente, de 24 afios 
de edad, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, boca regular, barba poca, cara 
redonda, color moreno,- y Francisco Pa
checo Alcon, ignorándose sus demás cir
cunstancias, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se pre
senten en clase de presos en las cárceles 
de este partido á prestar indagatoria y 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa criminal que contra ellos se 
sigue en este Juzgado y Ercribania del 
infrascrito que refrenda, por robo de di
nero y efectos á don Rosendo Par.los, 
vecino de Sevilla la Nueva, la noche déí 
13 al 14 de junio último: prevenidos que 
de no verificarlo so les declarará rebeldes 
y contumaces, continuándose la causa en 
sn rebeldía y parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcamero á 19 de setiem-
' bre de 1867.—Francisco de Pauta tíi-

fuentes.—Por su mandado. Vicente H e r 
nández. 

AYUNTAMIENTOS. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Quintín Azafla, Juez de primera ins
tancia ile esta villa de Getafe y su par
tido. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza por medio do edictos y término de 
treinta dias á Juan Pablo SecenBenavehte, 
natural y vecino de Leganés, soltero, 
jornalero, de 48 anos de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, y á quien se le s'gue 
causa criminal en este Juzgado ¡ >• • r lesiones á 
Juan Chico Duran, áfin deque dentro de 
dicho término se presente en este Juzga
do» apercibido que pasudo se le declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya 

' de setiembre de 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa, por trasla
ción del que había á punto de mas vecin
dario, con la dotación correspondiente, 
como partido de tercera clase á que per-
tenece este pueblo, que consta de usos 
200 vecinos. Es población sana, con bue
nas aguas; hay en ella botica, y dista de 
la cabeza de partido dos leguas, tres de 
Guadalajara y siete de Madrid. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla remitirán sus solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to, en el término de treinta dias, á con
tar desde el primero en que se publique 
este anuncio en la baceta y Üoletin Ofi
cial; advirliémiose que Jas condiciones 
estipuladas en el contrato están con e s 
tricta sujeción á las disposiciones del Real 
decreto de 9 de noviembre de 1864; que 
la dotación con que en esto pueblo podrá 
contar ascenderá á 8000 rs., y que con 
tres ó cuatro pueblos que están á una le
gua escasa y han acostumbrado siempre 
á asistirse con el facultativo de este pue 
blo, y con la misma botica que hay en 
él, podrá reunir 20.000 rs. 

Santorcaz 22 de setiembre de 1867.— 
El Alcalde, Calisto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional, de Torrelodones. 

Previa la corr'espoudieulo superior au
torización, se arriendan en pública licita -
cion los pastos de invierno de las eras 
parvas de esta villa, para su disfrute con 
200 cabezas lanares ó 20 vacuno, por el 
tipo de 60 escudos, 400 milésimas. 

Para su único remase se ha señalado 
el domingo 6 de octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en las casas consis
toriales, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones qua desde este día se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando lícita Joros. 
Torrelodones 26 de setiembre de 1867. 

—El Alcalde, Antonio Hernando. 

lugar. 
Dado en Getafe á 

1867.—QuintínAzaüa.—Por mandadode 
S. S. , Enrique Sánchez. 

Don Quintín Azaúa, Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe. 
Por el presente edicto, cito á Faustino 

Gallardo (a) Puchero, vecino de TorrejoO 
de Velasco, viudo, méndigo, de 70 afios 

Alcaldía constitucional de JJorcaja.i 
Previa la competente autorización, se 

arriendan en pública subástalos pastas 
de la dehesa y plantío de los propios de 
este pueblo; y para su remate eatá seña
lado el día 8 de octubre venidero, y ho
ra <!e las doce de su mañana, en la casa 
consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do I ic i t adores. 

Horcajo 24 de setiembre de 1867.—El 
Alcalde, Vicente García. 

-fl¿J"' n fa Obi K • UÉB obiiubsU}' .-a>"»JüíU 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

CoU la competente autorización, se sn-
i I bastan los pastos de invierno y prima-
¿•1 á Oo ,f.i'jai/ciq U eb ;m*:í\<i «»V>\oa 1 

vera de las dehesas Nueva y la Colada 
déoste pueblo, que se aprovecharánobn 
400 cabezas lanares ó 40 vacuno los do 
'a primera y con 40 de esta última clase 
os de la última, bajo el tipo de 60 escu

dos los de cada finca.y pliego de condU 
ciones facultativas que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Aynot a -
tamiento. 

El remate se verificará en la sala con
sistorial de esta pobiacion, á la hora de 
las diez de la mañana del dia 9 de octu
bre próximo. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Collado Yillalva 24 de setiembre de 
1867.—El Alcalde, Martin Fernandez 

Alcaldía constitucional de Corpat 

Previa la competente superior auto, 
rizacioo, se arriendan en pública subas-
ta por la próxima invernada, los pastos 
de los montes Toconal, Coberlero y Co
tillo, do éstos propios, y para su rema
te está señalado el dia 6 del próximo 
mes de octubre, y hora de las diez en 
adelante de su mañana, en la casa con
sistorial, con arreglo al pliego de COQ. 
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento. 

Corpa 2 0 de setiembre de 1867.— 
El Alcalde, Ángel Lozano. 
-o •;> ,nu>j$IA ¿aiHoKif'.-^b "!•• 

11 *. «njjuí 
Alcaldía constitucional de Giempozuelot. 

Hallándose terminada la formación de 
las parcelas de las fincas rústicas de es
te término municipal, y debiendo pro ce
derse á su reconocimiento por los dueños 
de la misma y autorizar su conformación, 
todos los propietarios forasteros se pre
sentarán por sí ó por persona que les re
presente, en la oficina de o per amelones 
catastrales, sita en el piso bajo de las sa
las consistoriales, en el término de ocho 
dias en I03 no feriados, pues pasado di* 
cao plazo les parará el perjuicio que ha
ya logar. 

Lo que se hace noiorio por el presen
te edicto, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 44 del Reglamento de 5 de 
agosto de 1365. 

Ciempozuelos24 de setiembre de 1867. 
—Ángel López y López. 

Alcaldía constitucional de Tttulcia. 

En la villa de Titulcia, distante -6 le
guas de Madrid y una de la estación de 
Ciempozuelos, se halla vacante la plaza 
de cirujano titular de la misma. CoDSta 
de 104 vecinos, con la dotacioo de U rea
les diarios, pagados de los fondos muni
cipales por mensualidades, por la asís 
tencia gratis á los pobres de solemnidad, 
y ajustes particulares con los demás ve
cinos acomodados, quedando además á 
su beneficio los partos y golpes de mano 
airada, y para proveerse la plaza se ad
miten solicitudes francas de porte, diri
gidas al Ayuntamiento hasta el dia 15 
del próximo octubre, y el contrato no 
tendrá fuerza legal hasta obtener la apro
bación superior, según está prevenido 

Titúlela 17 de setiembre de 4867.—E' 
Alcalde, Rafael Carrascosa. 
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